
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:       Apoyo Judicial transitorio  

Demandante:   Carlos Armando Triana Escobar     

Demandado     Herminia Triana Escobar    

Radicación:      2019 – 00134 

 

Téngase en cuenta la documental allegada al plenario, contentiva de las 

cuentas de la administración de los bienes de la señora Herminia Triana 

Escobar. 

 

En atención a la manifestación hecha por el señor Carlos Armando Triana 

Escobar, se ordena que se oficie a Bancolombia, para que en el término de 

quince (15) días, alleguen a este Despecho los extractos bancarios de los 

tres últimos trimestres de la cuenta bancaria a nombre de la señora Herminia 

Triana Escobar, identificada con cédula de ciudadanía número 52.602.637 

de Pacho Cundinamarca. Para obtener el número de cuenta, secretaría 

indagar al señor CARLOS ARMANDO TRIANA ESCOBAR. Ofíciese de 

conformidad. 

 

Una vez el Banco Bancolombia, allegue respuesta, ingresar el proceso al 

despacho para dar trámite al artículo 41 de la Ley 1996 de 2019.  

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Angelica Mejia Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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